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RESOLUCIÓN N° 003

CONFORMACIÓN DE COMISIONES DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL ÁVILA HUIRUNO

Considerando:

Que, el Artículo 267, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a los gobiernos
parroquiales rurales, ejercer competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que
dispone la Ley:

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial,
coordinación con el gobierno cantonal y provincial.

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios
físicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los
presupuestos participativos anuales.

3. Planificar, mantener en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad
parroquial rural.

4. Incentivar el desarrollo de las actividades productivas comunitarias, la preservación de
la biodiversidad y la protección del ambiente.

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados por otros
niveles de gobierno

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás
asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.

Que, en el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán
acuerdos y resoluciones.

Que, el Art. 65 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, igualmente establece competencia exclusivas, con la finalidad de
planificar y mantener la infraestructura física, vigilarla ejecución de sus obras y la calidad de
servicios, la vialidad, las actividades productivas comunitarias, la preservación de la
biodiversidad como la protección del ambiente, para lo cual se hace necesario la organización
de sus ciudadanos

Que, el Artículo 326 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización,  dispone a los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, la conformación de Comisiones de Trabajo al interior del Gobierno
Parroquial , las mismas las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán
consideradas como base para la discusión y aprobación de sus decisiones.

Que, el inciso tercero del Art. 327, del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, faculta a las Juntas Parroquiales Rurales a conformar
Comisiones Permanentes, Técnicas o Especiales de acuerdo con sus necesidades, con
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participación ciudadana. Cada una de las Comisiones deberá ser presidida por un Vocal del
Gobierno Parroquial Rural.

Que, el Artículo 8 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, da la capacidad a las Juntas Parroquiales Rurales  para dictar acuerdos y
resoluciones, así como normas reglamentarias de carácter administrativo.

Que, el Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Ávila Huiruno, en uso de sus
facultades y atribuciones que la Ley le confiere la Ley, especialmente las expresadas en el
considerando tercero y cuarto de este instrumento.

R E S U E L V E:

Art. 1.- CONFORMAR LAS SIGUIENTES COMISIONES DE CARÁCTER PERMANENTE:

1. COMISIÓN DE MESA, PLANIFICACIÓN PRESUPUESTO Y FINANZA E IGUALDAD Y
GÉNERO.

PRESIDENTE: SR. LUIS AJON

VICEPRESIDENTE: SR. LENIN GREFA.

Art. 2.-CONFORMAR LAS SIGUIENTES COMISIONES ESPECIALES U OCASIONALES

1.- COMISIÓN DE GESTIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL
2.- COMISIÓN DE PRODUCTIVA ECONÓMICA   AMBIENTAL AGRÍCOLA Y GANADERO

PRESIDENTE: SR. LENIN GREFA.
VICEPRESIDENTE: SR. LUIS AJON.

Art. 3.-CONFORMAR LAS SIGUIENTES COMISIONES TÉCNICAS

1.- COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, INFRAESTRUCTURA, FISCALIZACIÓN Y DE
VIALIDAD

PRESIDENTE: SR. BOANERGES LÓPEZ
VICEPRESIDENTE: SR. WILSON LANDA

2.- COMISIÓN DE GESTIÓN CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN, FESTIVIDADES,
RELACIONES PÚBLICAS, COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN.

P RESIDENTE: SR.  WILSON LANDA.
VICEPRESIDENTE: SR. BOANERGES LÓPEZ
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La presente Resolución es dada en la sala de sesiones del Gobierno Autonomo
Descentralizado Parroquial Rural Avila Huiruno, el día 02 de junio del 2014, a cual entrara en
vigencia desde su respectiva suscripción

Prof. José Huatatoca
PRESIDENTE DEL GADPAH

Sr. Wilson Landa Sr. Boanerges Lopez
VICE-PRESIDENTE PRIMER VOCAL

Sr. Luis Ajon Sr. Lenin Grefa
SEGUNDO VOCAL TERCER VOCAL

Certifica; que la presente RESOLUCIÓN DE CONFORMACIÓN DE COMISIONES, de los
servidores del Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial Rural Avila Huiruno fue
conocido, discutido y Aprobado por el GAD Parroquial Rural en sesión ordinario de fecha 02
de junio del 2014.

Srta. Jessica Jipa
SECRETARIA DEL GADPRAH


